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DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

«rector, P. M. JOSE LUIS MENCtt GAMERO

ANO CVII TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, JUEVES 19 DE M ATO  DE 1983 NUM. 244X13

PODER LEGISLATIVO C O N T E N I D O

DECRETO NUMERO 77
EL CONGRESO NACIONAL, en aplicación del Artículo 

205, Numeral 1 de la Constitución de la República.

CONSIDERANDO: Que el Magisterio Nacional ha soli
citado por medio del Colegio Profesional Superación Magis
terial Hondureña (COLPROSUMAH), la derogatoria del De
creto No. 77, emitido con carácter emergente el día veinti
cinco de agosto de mil novecientos ochenta y  dos.

CONSIDERANDO: Que la crisis magisterial que dio 
origen a la emisión del mencionado Decreto ha sido superada.

POR TANTO,

D E C R E T A :

Artículo 1.—Derogar el Decreto No. 77 del veinticinco 
de aguato de mil novecientos ochenta y  dos.

Artículo 2.—El presente Decreto entrará en vigencia 
t  partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial 
n a  Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
d Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa catorce 
día» del mes de abril de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRU TIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por Tbnto Ejecútese

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Alma Rodas de Fialloe.

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pú-

DBORETOS NUMEROS 77, 82, 90, 91 y  92
Abril de 1983

A V I S O S

DECRETO NUMERO 82
E L CONGRESO NACIONAL, 

D E C R E T A :

ARTICULO UNICO.—Aprobar los actos realizados por 
el Poder Ejecutivo en la Rama del Consejo Superior de 
Planificación Económica (CONSUPLANE), durante el pe* 
riodo que comprende del 27 de enero de 1982 al 27 de enero 
de 1983.

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en 
Tegucigalpa, Distrito Central, a loa catorce dias del mes de 
abril de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE E FR A IN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

A l Poder Ejecutivo

Por Tanto Ejecútese

Tegucigalpa, D. C , 22 de abril de 1963.

ROBERTO SUAZO  CORDOVA 
Presidente

Luis Alberto Flores Escobar

Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planifi
cación Económica.
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DECRETO NUMERO 90
EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N" 13, de la 
Asamblea Nacional Constituyente, del 11 de diciembre de 
1957, se mandó erigir un monumento al Héroe centroamerica
no, General Francisco Morazán, en el lugar donde se libró 
ía Batalla de La Trinidad, el 11 de noviembre de 1827, sin 
que se haya realizado dicha obra.

CONSIDERANDO: Que en el Decreto antes citado tam- 
Dién se ordenó la construcción del Parque Nacional **General 
Francisco Morazán” , en La  Trinidad, sin que tampoco se ha
ya realizado esa obra, contándose por ello con una cantidad 
mayor de Lps. 130,000.00 (Ciento Treinta Mil Lempiras), 
que están depositados en el Banco Central de Honduras.

CONSIDERANDO: Que es un deber del Estado y  del 
mteblo hondureño mantener muy en alto la  memoria y rendir 
culto a la personalidad de! Estadista y  Paladín de la Unión 
de Centro América, General Francisco Morazán, .perpetuado 
su recuerdo a través de obras que enaltezcan su personalidad 
política y militar.

POR TANTO

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Reorganízase el Comité Nacional Pro- 
Parque y Monumento al General Francisco Morazán en La 
Trinidad, jurisdicción del Municipio de Sabanagrande, depar
tamento de Francisco Morazán, integrándolo de la manera 
siguiente: E l Secretario de Estado en loa Despachos de Cul
tura y  Turismo, que será su Presidente; el Secretario de Es
tado en el Despacho de Educación Pública; el Secretario de 
Estado en los Despachos de Comunicaciones, Obras Públicas 
y Transporte; el Secretario de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia; el Presidente de la Academia Hondu
reña de Geografía e Historia; él Presidente del Instituto Mo
razán! co; un representante de las Fuerzas Armadas de Hon
duras; el Presidente del Concejo Metropolitano del Distrito 
Central; y  el Alcalde del Municipio de Sabanagrande pudien
do los miembros ser representados por sus respectivos su
plentes.

ARTICULO 2.—El Comité Nacional antes mencionado 
queda obligado a realizar al menor término posible, el Parque 
Nacional y Monumento al General Francisco Morazán en La 
Trinidad, pudiendo retirar para la obra los fondos que se en
cuentran con ese fin depositados en el Banco Central de 
Honduras.

ARTICULO 3.—Queda facultado el Comité Nacional Pro- 
Parque y  Monumento al General Francisco Morazán en La 
Trinidad, para celebrar contratos, aprobar planos, croquis, 
presupuestos, diseños y todo cuanto sea necesario para la 
realización de la obra. Asimismo, se faculta al Comité para 
(a emisión de bonos de suscripción voluntaria, con las deno
minaciones que estime procedente, a fin de que el pueblo 
hondureño contribuya a su realización.

ARTICULO 4.—El Comité Nacional Pro-Parque y Monu
mento al General Francisco Morazán en La Trinidad, será 
solidariamente responsable ante la Contraloria General de la 
República de los fondos que maneje en virtud de las faculta
des que se le confieren en este Decreto. Dicho Comité de
berá rendir informes semestrales- de sus labores a la Contra- 
loria General de la República.

ARTICULO 5.—El presente Decreto entrará en vigen
cia al día «guíente de su publica rión en el Diario Oficial “ La. 
Gaceta”

Dado en la  ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a loa diectm  
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON.

Presidente.

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario

JUAN PABLO URRUTLA RAUDALES 

Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1983

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

Presidente.

Víctor Cáceres Lar»
Secretario de Estado en los Despachos de Cultura y 

Turjsmo,

DECRETO NUMERO 91

EL CONGRESO NACIONAL.

CONSIDERANDO: Que las necesidades y problemas de 
orden social aumentan cada día más por razón del notable 
crecimiento de la población en la mayor parte de las principa
les ciudades y  municipios del país, y  en este caso Siguatepe- 
que no es la excepción; y  a la vez se presenta el problema de 
vías dé comunicación adecuada entre los municipios, con la 
cabecera Departamental de Comayagua, Comayagua.

CONSIDERANDO: Que la Corte Suprema de Justicia, 
está empeñada en una recta y pronta Administración de Jus
ticia, para lo cual necesita crear un nuevo Juzgado de Letras 
Seccional en la ciudad de Siguatepeque, por su alto grado de 
crecimiento poblacional y mayor movimiento procesal simi
lar- en los municipios circunvecinos.

POR TANTO.

D E C R E T A :

ARTICULO 1.—Créase el Juzgado de Letras Seccional 
tn la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, 
y facúltase a la Corte Suprema de Justicia para que proceda 
a fija r la competencia y  jurisdicción de este nuevo Juzgado, 
conforme al análisis y  estudio de las necesidades y exigen
cias de la  ciudad mencionada y  municipios adyacentes a esa 
zona del departamento de Comayagua.

ARTICULO 2.—El nuevo Juzgado de Letras Seccional 
de la ciudad de Siguatepeque y  municipios que se le asigna
ren, funcionará con la erogación correspondiente del Presu
puesto del Poder Judicial, del presente año.

ARTICULO 3.—El presente Decreto entrará e.n vigencia 
desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .
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Dado en la dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los diecinueve 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y tres.

JOSE EFRAIN  BU GIRON 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

AI Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D .C., 28 de abril de 1983

ROBERTO SUAZO OORDOVA 

Presidente

Oscar Mejía Arellano

Secretario de Estado en loe Despachos de Gobernación 
y Justicia,

DECRETO NUMERO 92
EL CONGRESO NACIONAL,

Cbnsiderando: Que de acuerdo coa loa principios democrá
ticos que inspiran el régimen de Colegiación Profesional 
Obligatorio, y en lo que concierne al gremio de Profesionales 
del Derecho como es necesaria la mayor participación de los 
colegiados, en la elección de su Junta Directiva y  sus demás 
organismos del Colegio.

Considerando: Que es deber del Estado estimular los 
Programas de Previsión Social que como el de los Profesiona
les del Derecho se financian con aportaciones directas de los 
colegiados y  además con la contribución de los usuarios de 
loa servicios de los Profesionales del Derecho por medio del 
timbre del Colegio, recurso que hay necesidad de aumentar 
{ara lograr una mejor protección de los miembros del Colegio.

Considerando: Que por las razones expuestas anterior
mente, es necesario reformar la Ley Orgánica del Colegio de 
Abogados de Honduras, a efectos de introducirle disposicio
nes en consonancia con el desarrollo y  evolución de la Profe
sión del Derecho.

Pbr Tanto,

D E C R E T A :

Articulo 1.—Reformar los artículos 20, 22, 26, 27, 28, 33 
letra r j , 34 literal a ), 40, 41 y 69 de la Ley Orgánica del 
Colegio de Abogados de Honduras, los que se leerán asi:

“Artículo 20.—La Asamblea General es el Organo Su
premo del Colegio. Estará formada por los colegiados debida
mente convocados y podrá ser ordinaria y  extraordinaria.

La Asamblea General Ordinaria deberá celebrarse el 29 
de abril de cada año.

La Asamblea General Extraordinaria, se reunirá cuando 
md k> acuerde la Junta Directiva, o a solicitud suscrita por 
m  afanen» no menor de cincuenta colegiados?*.

"Artículo 22.— Para que una Asamblea se oomaidere le
galmente reunida en la primera convocatoria, se requiere la  
asistencia de más de la mitad de los colegiados. Si la Asam
blea Ordinaria o Extraordinaria se reuniere por wegimda 
convocatoria, se considerará válidamente constituida, cual
quiera que sea el número de miembros que asistan.

Las Asambleas Generales serán presididas por la  Junta 
Directiva deí Colegio, pero si ésta no lo hiciere o no pudiere 
hacerlo por cualquier motivo, la Asamblea elegirá su Direc
torio, et que inmediatamente tomará posesión y  presidirá 
sus deliberaciones hasta cumplir con la agenda que motivo 
su convocatoria.

El Directorio estará integrado por un Presidente, un 
Vice-Presidente y  un Secretario” .

“Artículo 26.— La Junta Directiva es el órgano ejecutivo, 
encargado de la Dirección y  Gobierno del Colegio; será electa 
en Asamblea Ordinaria cada dos años, y estará integrada por 
nueve miembros propietarios, así: Un Presidente, un Vice
presidente, tres Vocales, un Secretario, un Pro-Secretario, un 
Tesorero y un Fiscal. Estos dos últimos tendrán sus res
pectivos suplentes.

Para la elección de la Junta Dirctiva se adopta el sistema 
de representación proporcional por cocientes y residuos elec
torales, y  se hará por voto directo y secreto, mediante pla
nillas que presenten los frentes que se constituyan al efecto. 
Un reglamento especial regulará el proceso electoral. La 
representación legal del Colegio corresponde a la Junta Di
rectiva que la ejercerá por medio del Presidente o quien 
haga sus veces, y por el Fiscal en los casos que la Ley esta
blezca.

La Junta Directiva designará en cada departamento de 
la República los representantes que estime conveniente, con 
excepción de los departamentos que estén comprendidos den
tro del Capítulo, quienes serán los órganos de comunicación 
entre los colegiados residentes en el respectivo departamento 
y el Colegio.

Asimismo podrá crear los capítulos regionales en consi
deración a las zonas geográficas del país y el número de 
colegiados lo justifique.

La elección de las Juntas Directivas de los capítulos, se 
celebrarán dentro de los sesenta días subsiguientes a la fecha 
de la elección de la Junta Directiva del Colegio previa con
vocatoria de ésta y durarán en sus cargos dos años” .

“Artículo 27.— Para ser miembro de la Junta Directiva 
del Colegio de Abogados de Honduras, se requiere:

a ) Ser miembro del Colegio y con una antigüedad de a fi
liación no menor de cinco años, y estar en el ejercicio 
pleno de sus derechos;

b ) Ser de reconocida honorabilidad; y,

c ) No tener cuentas pendientes con el Colegio” .

“Artículo 28.—Los miembros de la Junta Directiva se
rán electos por un período de dos años, y  tomarán posesión 
de sus cargos en la misma Asamblea General en la que' 
fuesen electos” .

“Artículo 33.— Son atribuciones de la Junta Directiva, 
además de las que expresamente le señala la Ley de Cole
giación Profesional Obligatoria, las siguientes:

a ) . . . ; b ) . . . ;  c ) . . ; d ) .; e ) .. .; f ) . . . ;  g )  . 
h ) . . . ;  i ) . .; j ) . . . ;  k ) . ; 1) ; m ) ., ; n)  . . . ;  ñ ) . . . ;
o ) . . . ;  p ) . . . ;  q)

r) Elaborar el Proyecto de Presupuesto Anual y  some
terlo a la consideración de la Asamblea General Ordinaria;

s )  .. ; y, t ) .
“Articulo 34.— Son atribuciones del presidente:

a ) Presidir las sesiones de las asambleas generales y  las 
de la Junta Directiva, salvo lo dispuesto en el párrafo 
segundo del Articulo 22; b) . . . ;  c ) . . . ;  d ) . . . ;  e> . . .  
f ) . . . ;  g ) - . . ;  h ) . . . ;  i ) . .  ; j )  ; k ) . . . ;  1) . .
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“Artículo 40.—E l Tribunal de honor estará integrado 
por siete miembros que durarán en sus funciones dos años; 
serán electos en la miamn forma que los miembros de la 
Junta Directiva, y  tomarán posesión de sus cargos en la 
fecha señalada en el Artículo 28 de esta Ley.

E l cargo de miembro del Tribunal de Honor es obliga
torio e irrenunciable.

En su primera sesión, el Tribunal de Honor eligirá de 
entre sus miembros un Presidente y un Secretario.

“Articulo 41.—Para ser miembro del Tribunal de Honor 
se requiere:

a) Ser miembro del Colegio y  estar eu el ejercicio pleno 
de sus derechos;

b) Haber cumplido treinta y  cinco años de edad;
c) Haber ejercido la profesión durante diez años como 

mínimo;
d) Ser de reconocida honorabilidad y  capacidad profesio

nal; y,
e) No haber sido objeto de sanción grave por parte del 

Colegio, ni de condena por delito común” .

“Articulo 69.—Sa faculta al Colegio para establecer un 
timbre especial cuyo valor percibirá en la forma siguiente:

1) Cada copia o testimonio de las escrituras públicas que 
autoricen los notarios, y  los notarios por Ministerio de 
la Ley, llevarán adheridos, según su cuantía, timbre del 
Colegio por los siguientes valores:

De Lps. 0.01 a Lps. 10,000.00..
De Lps. 10,000.01 a Lps. 20,000.00. .
De Lp®. 20,000.01 a Lps. 50,000.00..
De Lps. 50,000.01 a Lps. 100,000.00___
De Lps. 100,000.01 a . Lps. 200,000.00..
De Lps. 200,000.01 en adelante llevará además 
por cada Lps. 50,000.00 o fracción.

Quedarán exentas del timbre las copias que de confor
midad con la Ley deberán remitirse a la Corte Suprema de 
Justicia.

2) Los testimonios de las escrituras públicas de valor 
indeterminado, y  las actas no incorporadas al Protocolo

llevarán adherido un timbre por valor de un Lt 
(L . 1.00).

3) Cada auténtica notarial llevará timbres por va 
un Lempira ( L  1.00).

Articulo 2 Transitorio.—Mientras se hace la 
emisión de timbres con los valores relacionados en < 
sente articulo se usarán los timbres que el Colegio ti 
existencia.

Articulo 3.—El presente Decreto entrará en vig* 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Ofici 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Cent 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los die< 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta y  tre

JOSE E FR A IN  BU GIRON 

Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 

Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAU3 

Secretario

A l Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1983.

ROBERTO SUAZO OORDOVA 
Presidente

Oscar Mejía Avellano.

Secretario de Estado en los Despachos de Goben
Justicia.

Lps. 1.00 
Lps. 2.00 
Lps. 3.00 
Lps. 4.00 
Lps. 5.00 
Lps. 0.50

A V I S O S
H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de Ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha veintiocho de abril 
de mil novecientos ochenta y tres, 
dictó sentencia mediante la cual re- 
°oWió declarar a : Juventina Vallecillo 
Toro, heredera testamentaria, única 
v universal de todos los bienes, dere
chos y acciones de su difunto padre 
'■«ñor Concepción Vallecillo Avelar v 
le concede la posesión efectiva de 
dicha herencia sin perjuicio de otros 
herederos testamentarios de mejor 
derecho. —  Tegucigalpa D. C., 5 de 
mayo de 1963.

Rubén Darío NÚfier,
Secretario.

REGISTROS DE MARCA

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N ,? 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de re
presentante del Doctor Antonio F. 
Siman, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

R E I N A
para distinguir: Carne, pescado, aves 
y caza; extractos de carne; frutas y 
legumbres en conserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, 
leche y  otros productos lácteos; con
servas, encurtidos, aceites y grasa»

comestibles (dase Int. 29); y  la 
se aplica a los envases, cajas o 
paques que contienen los mis 
grabándola, imprimiéndola, es 
pándola, por medio de etiquetas 
se les adhieren y  en. cualquiera 
forma apropiada en el come 
Presento el poder para que se rt 
en lo conducente, los demás < 
mentos de ley y el clisé.— Tegu< 
pa, D. C., 29 de abril de 1983 
Daniel Casco L .” Lo que se poi 
conocimiento del público pare 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
de mayo de 1983.

Camilo Z. Hended
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito Registrador f 
Propiedad Industrial, hace s 
Que con fecha once de mayo dé 
sente año, se admitió la solicitu 
dice: “Registro de Marca. — 1 
Ministro de Economía. —  Yo. I 
Casco López, mayor de edad, ca19 M. 83.
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Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N* 112 del Colegio de Aboga* 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Imperial Tobacco Limited 

Ilnritee» que comercia también como 
General Gigar Company- La  Compag
ine General Cigar, domiciliada en 
3810 St. Antoine Street Montreal, 
Quebec, Canadá, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra:

R E A S
para distinguir: Tabaco, manufactu
rado o no (Clase Int. 34); y la cual 
se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas o empaques que contienen las 
mismas, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C. 29 de abril de 1983.— f) Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley. — Tegucigalpa, D. C„ 11 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha once de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. — Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N ? 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de The Wellcome Foundation 
Limited, domiciliada en 183 Euston 
Road, Londres, Inglaterra, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
Abrica consistente en la palabra:

F I O L A N
para distinguir: Preparaciones y sus
tancias farmacéuticas y  medicinales 
(Clase Int. 5 ); la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en

el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.—  
Tegucigalpa, D. C. 4 de mayo de 
1983.—f) Daniel Casco L .” Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., 11 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck F. 

Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

E l infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha doe de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Solicito registro de marca. 
— Acompaño Documentos y  Clisé.— 
Señor Ministro de Economía. —  Su 
Despacho.— Yo, Antonieta García de 
Alvarado, mayor de edad, casada, 
Licenciada en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, hondureña, y  con domicilio 
en San Pedro Sula, Cortés, miembro 
del Colegio de Abogados de Hondu
ras, inscrita bajo N° 1116, y  Cédula 
Tributaria XRXNC2-T, en mi condi
ción de Apoderada de la Sociedad 
Mercantil denominada “Manufactu
rera Nacional de A  cumuladores, 8. 
de R . L. de C. Y.*, del domicilio de 
San Pedro Sula, Cortés, empresa 
conocida, sus productos como “ Acu
muladores Electro?*, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica 
Acumuladores “ELEC TRA” , con la

que se distinguen sus acumuladores 
para vehículos automotores, y la cual 
se aplica a los envases, cajas o em
paques, correspondencia, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualesquiera otra forma 
apropiada al comerco. A l efecto, de 
su registro, presento Carta-Poder 
debidamente autenticada y  los demás 
documentos requeridos por la Oficina 
encargada del Registro y  el corres
pondiente clisé.— Tegucigalpa, D. C., 
veinte de abril de m il novecientos 
ochenta y tres. —  ( f )  Antonieta 
García de Alvarado” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para los

efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
2 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador

9, 19 y 30 M. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Stauffer Chemical Com
pany, domiciliada en la ciudad de 
Westport, Estado de Connecticut, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

ERADKANE
inscrita en los Estados Unidos de 
América, con el número 982.417, el 23 
de abril de 1974, por un período de 
veinte años; para distinguir: Herbi
cidas» y preparaciones para destruir 
las malas hierbas y  los animales 
dañinos (Clase Int. 5 ); y la cual se 
aplica a los envases, cajas o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la. por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 28 de 
abril de 1983.— f) Daniel Casco L .“ 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.,

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice : “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario^ con
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Carnet N n 112 del Colegio de Aboga* 
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de Tabacalera Hondureña, 
S. A-, domiciliada en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
la marca de fábrica consistente en la 
denominación:

L A S U E R T E
para distinguir: Tabaco en bruto o 
manufacturado; artículos de fuma
dor; cerillas (Clase Int. 34); y la cual 
se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, en cualquier forma apropia
da en el comercio, pudiendo ser usada 
en cualquier tipo de letra, color y  
tamaño. Presento el poder para que 
°e razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y  el clisé.—Tegu
cigalpa, D. C., 26 de abril de 1983.—
f) Daniel Casco L .”  Lo  que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de lev.—Tegucigalpa, D. C., 
10 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía. —  Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet N" 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
TPFCTR-J, en mi condición de re
presentante del Doctor Antonio F. 
Siman, domiciliado en la ciudad de 
San Pedro Sula, departamento de 
Cortés, vengo a pedir el registro de 
'a marca de fábrica consistente en la 
palabra:

R E I N A
para distinguir: Café, té, cacao, azú
car, tapioca, sagú, arroz, sucedáneos 
del café; harinas y preparaciones 
hechas con cereales, pan, bizcochos, 
fortas, pastelería y confitería hela
dos, comestibles; miel, jarabe de 
melaza; levadura, polvos para espon
jar; sal, mostaza; pimienta, vinagre, 
salsas; especias; hielo (dase Int.

30); y  la cual se aplica a los envases, 
cajas o empaques que contienen los 
mismos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé. —  Tegucigalpa, 
D. C. 29 de abril de 1983.—f )  Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 6 de ma
yo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

MARCAS DE FABRICA

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía: En repre
sentación de la Compañía The Coca- 
Cola Company, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes con oficinas en 310 North Avenue, 
N. W., Atlanta. Georgia 30313, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“COCA-COLA BETA”
palabra según el clisé y dentro de la 
.Clase 32, como marca de fábrica 
inicial hondureña marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara distingue y protege: 
Cerveza, ale y porter; aguas minera
les y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otros prepara
dos para hacer bebidas; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y pro
ductos mismos o a los envases, reci
pientes o receptáculos que los contie
nen, por medio de impresiones gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
v modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—Tegucigalpa, D. 
C., dos de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres. —  ( f )  Jorge Fidel

Durón” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.— Tegucigalpa, D. C.. 5 de mayo 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

Eli infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que can fecha cinco de mayo del pre
sente año. se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
— Secretaría de Economía: En repre
sentación de la Compañía The Coca- 
Cola Company, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industríales y comercian
tes con oficinas en 310 North Avenue, 
N. W., Atlanta. Georgia 30313, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“COCMOUIIUAS
m u s "

palabra según el clisé y dentro de la 
Clase 32, como marca de fábrica 
inicial hondureña marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Cerveza ale y porter; aguas minera
les y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otros prepara
dos para hacer bebidas; marca que 
se aplica o fija  a los artículos y 
productos mismos o a los envases, 
recipientes o receptáculos que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbete?? estam
pados, estarcidos, y en la otra forma 
y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan loe 
demás documentos de ley.—Teguci
galpa, D. C , dos de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.— f ) Jorge 
Fidel Duron” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,

Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.
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El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y  depósito de una 
marca de fábrica.— Poder Ejecutivo. 
—Secretaría de Economía: En repre
sentación de la Compañía The Coca- 
Cola Company, una corporación or
ganizada y existente conforme a las 
leyes del Estado de Delaware, manu
factureros, industriales y comercian
tes con oficinas en 310 North Avenue, 
N. W „ Atlanta. Georgia 30313, Esta
dos Unidos de América, según el 
poder razonado que se acompaña, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

“COCA-COU UE1ETKA”
palabra según el clisé y  dentro de la 
Clase 32, como marca de fábrica 
inicial hondurena marca que sin 
distinción de tamaño, color, o diseño 
especial, ampara, distingue y protege: 
Cerveza, ale y porter; aguas minera
les y gaseosas y otras bebidas no 
alcohólicas; jarabes y otros prepara
dos para hacer bebidas; marca que se 
aplica o fija  a los artículos y  produc
tos mismos o a los envases, recipien
tes o receptáculos que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa, 
D. C., dos de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f )  Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 
1963.

Gandío Z. Bendeck P.f

Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Poder Ejecutivo. 
—Secretaria de Economía.-En repre
sentación de la Compañía ABBOTT 
LABORATORIES, una sociedad or
ganizada y existente conforme a las

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de marzo del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y  depósito de una marca de fábrica.— Junta Militar 
de Gobierno.— Secretaría de Economía.— En representación de la com
pañía AM ERICAN STANDARD INC., una corporación organizada y 
existente conforme a las leyes del Estado de Delaware, manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en 40 West 40th Street, New 
York. New York 10018, Estados Unidos de América, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito de la marca de fábrica que consiste en el 
símbolo: “AM ERICAN STANDARD”  Y  DISEÑO, símbolo, según el clisé.

AMERICAN
STANDARD

dentro de la Clase 11, como marca nacional hondurena, marca que sin 
distinción de tamaño, o color, distingue, ampara, y  protege: Artículos 
sanitarios, bañeras, fuentes para tomar agua, juegos de accesorios para 
lavabos, como válvulas circulatorias de desagüe, válvulas manuales y 
pitones circulatorios .para agua; tubos metálicos y sus accesorios para 
instalación; marca que se aplica o fija  a los artículos y productos mis
mos, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estam
pados, y  estarcidos, y en las otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en la industria y el comercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.—Tegucigalpa. D. C., tres de julio de mil 
novecientos ochenta.— (f )  Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en cono
cimiento del público, para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 15 de 
marzo de 1983.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

leyes del Estado de Illinois, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 14th Street and 
Sheridan Road, North Chicago, Illi
nois1 60064, Estados Unidos de Amé
rica. según el poder razonado que se 
acompaña, respetuosamente compa
rezco a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica denomi
nada:

“CARCI NI L ”
palabra, según el clisé, y  dentro de 
la Clase 5, como marca de fábrica 
nacional hondureña, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y prote
ge : Productos farmacéuticos, en
especial preparaciones farmacéuticas 
contra tumores; y  productos veteri
narios e higiénicos; marca que se 
aplica o fija  a los artículo© y  pro
ductos mismos, por medio de impre
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
estampados, estarcidos, y  en las otras 
formas y modos generalmente acos
tumbrados por la industria y el co- 
mercio^ para todo lo cual se agregan

Gamito Z. Bendeck P„
Registrador.

los demás documentos de ley.—Tegu
cigalpa, Distrito Central, veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.—  (f )  Jorge Fidel Durón” Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa. D. C., 2 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador.

19 y 31 M. y  11 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintinueve de abril 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: “Registro y depósito 
de una marca de fábrica. — Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
—En representación de la compañía 
A BBOTT- LABORATORIES, una so
ciedad organizada y existente con
forme a las leyes del Estado de 
niinois, manufactureros, industriales 
v comerciantes, domiciliados en 14th 
Street and Sheridan Road, Chicago, 
Tllinois 60064, Estados Unidos de 
América, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente
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comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

“O N C O N I L ”
palabra, según el clisé, y  dentro de la 
Clase 5, como marca de fábrica na
cional hondurena, marca que sin dis
tinción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y  protege 
productos farmacéuticos, en especial 
preparaciones farmacéuticas contra- 
tumores; y productos veterinarios e 
higiénicos; marca que se aplica o 
fija  a los artículos y  productos mis
mos, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, estampa* 
dos, estarcidos y  en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
dos por la industria y  el comercio, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, Distrito Central, veintidós de 
abril de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f ) Licenciado Jorge Fidel Du- 
rón” . Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 
1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J, 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de abril 
del presente año. se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica. —  Poder 
Ejecutivo.— Secretaría de Economía. 
—En representación de la compañía 
dBA-G EIG Y S A, una sociedad or
ganizada y  existente bajo las leyes 
de Suiza, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
CH-4002, Basilea, Suiza, según el po
der razonado que se acompaña, res- 
♦oetuosamente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la marca de 
fábrica, denominada:

" A R E  D I A ”
palabra, según el clisé y  dentro de 
la Clase 5. conforme al adjunto Cer
tificado de Registro N° 313.376, con 
fecha 23 de octubre de 1981, exten
dido por el Departamento de Marcas 
de la Oficinas Federal de Propiedad 
Intelectual de Suiza, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y pro
tege : Medicamentos productos quími
cos para la medicina y  la higiene, 
drogas y preparaciones farmacéuti
cas, productos veterinarios; marca

que se aplica o fija  a los artículos 
y productos mismos, por medio de 
impresiones, grabados, e t i q u e t a s ,  
marbetes, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y  modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley. —  Tegucigalpa, Distrito 
Central, ocho de abril de mil nove
cientos ochenta y tres.—  ff ) Abogado 
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
27 de abril de 1963.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y de
pósito de marca de fábrica.— Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Juan R, 
Morales. Abogado, casado, mayor de 
edad, del domicilio de San Pedro 
Sula departamento de Cortés, en 
forma respetuosa comparezco ante 
usted en representación de la Socie
dad “YO LAND A DESIREE, S. A. 
DE C. V .” , domiciliada en la ciudad 
de Mejicanos, Quinta Calle Ponien
te número Setenta y Seis (76), Re
pública de El Salvador, Centro Amé
rica, a solicitar el registro de la 
marca de fábrica consistente en la 
palabra:

Y O L A N D A  DESI REE

marca sin distinción de tamaño, co
lor y  diseño especial que ampara, 
distingue y protege: Tejidos sintéti
cos de fibras puras o mezcladas, te
jido con mezcla de otras fibras texti
les con peso de siete a diez onzas por 
yarda, amparando asimismo tejidos 
en general pertenecientes a la Cíase 
24, blanqueados teñidos y estampa
dos, marca que aplica o fijaa los ar
tículos o productos mismos, a los 
envases, sacos fardos, bultos y en
voltorios que los contiene, por medio 
de impresiones, grabados, marbetes, 
etiquetas, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbra
do en el comercio e industria, acom
paño a la presente 1”—Un cliché 
que representa la marca que solicito 
2o—Diez etiquetas con muestras im
presas. Al señor Ministro pido: Ad
mitir la presente solicitud con los

documentos que se acompañan, re
mitirla al señor Registrador de la 
Propiedad Industrial, y  en definitiva 
que se acceda a lo solicitado.—Tegu
cigalpa, D. C., siete de febrero de 
mil novecientos ochenta y  tres.— (f) 
Juan R. Morales” . Lo que se pone en 
conocimiento del público, para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D, C., 
9 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador.

19 y  31 M. y  11 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro y de
pósito de marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía.—Yo. Juan R. 
Morales, Abogado, mayor de edad, 
del domicilio de la ciudad de San 
Pedro Silla, departamento de Cortés, 
y en tránsito por esta ciudad, miem
bro .del Colegio de Abogados de Hon- 
duprae e inscrito bajo el número 
0414, accionando en representación 
de la Sociedad Mercantil INDUS
TRIAS E L BUEN GUSTO, Sociedad 
de Responsabilidad Limitada, del do
micilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, Condición Jurídica 
que acredito con el Testimonio de 
Poder que acompaño, el que razonado 
en autos pido se me devuelva; con 
todo respeto comparezco ante usted 
a pedir el registro y depósito de la 
marca de fábrica, consistente en la 
palabra:

C A P U C H I N I
la que usa mi representada sin dis
tinción de color, sin diseño especial, 
que ampara, distingue y protege 
toda clase de prendas de vestir para 
hombres, mujeres y niños, incluidos 
en la Clase N" 25, marca que se apli
ca o fija  a lee artículos o productos 
mismos o a los envases, sacos, far
dos, bultos o envoltorios que los con
tiene, por medio de impresiones, 
exabados, marbetes, etiquetas, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
v en las otras formas y  modos ge
neralmente o acostumbrados en el 
comercio e industria, para todo lo 
cual se agregan los documentos si
guientes: A ) Un cliché que repre
senta la marca que solicito. B ) Cons
tancia extendida por la municipalidad 
de la ciudad de San Pedro Sula, de
partamento de Cortés. C) Diez eti
quetas con muestras impresas. A l
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señor Juez pido: Admitir la pre
sente solicitad, con los documentos 
acompañados, remitirla al señor Re
gistrador de la Propiedad Industrial, 
y en definitiva, que acceda a lo so
licitado. — Tegucigalpa, D. C., vein
titrés de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f ) Juan R. Mora
les”. Lo que se pone en conocimiento 
del público, para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C. 9 de mayo de 
1963.

Camilo Z. Bendeck P.r
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder E je
cutivo.— Secretaría de Economía.— 
En representación de la compañía 
R A W A S A K I  JUKO-GYO KA- 
BUSHIKI KAISHA (también ha
ciendo negocios como KAW ASAKI 
HEAVY-INDUSTRIES, LTD .) una 
sociedad organizada y existente bajo 
lar leyes del Japón, manufactureros, 
industríales y comerciantes domici
liados en 1-1, Higashikawasaki-cho 
3-chome, Chuo-ku Kobe, Japón, se
gún el poder razonado que se ad
junta, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito de 
la marca de fábrica que consiste en: 
“K”  Y  DISEÑO, según el clisé y

dentro de la Clase 12, conforme al 
a d j u n t o  Certificado de Registro 
N* 1.146.236, con fecha 21 de agosto 
de 1975, extendido por la Oficina de 
Patentes del Gobierno Japonés, mar
ca que sin distinción de tamaño o 
color, ampara, distingue y protege: 
Vehículos, aparatos de locomoción 
terrestre; aérea o acuática; máqui
nas e instrumentos para transporta
ción, partes y accesorios para éstos 
(excluyendo los pertenecientes a cual
quier otra clase); marca que se apli
ca o fija a los artículos y productos 
mismos, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, es
tampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acos

tumbrados en la industria y  el co
mercio, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.t cuatro de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres.— (f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone 
en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de marzo de 1983.

Camilo 2. Bendeck P.
Registrador.

19 y 31 M. y 11 J. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha dos de mayo del pre
sente año, se admitió ia solicitud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía.—  
En representación de la Compañía 
L E O  PHARMACEUTTCAL PRO
DUCTS LTD. A/S (LOVENS KE- 
MISKE F A  B R IK  PRODUKTION- 
SAKTIESELSKAB), una sociedad 
organizada y existente conforme a 
leyes del Reino de Dinamarca, ma
nufactureros industriales y comer
ciantes domiciliados en Ballerup, Di
namarca, según el poder razonado 
que se acompaña, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

“BURI NEX’,
palabra, según el clisé, dentro de la 
Clase 5, conforme al adjunto Certi
ficado de Registro N “ 1681, con fe
cha 2 de julio de 1971, extendido por 
la Oficina de Patentes y Registres 
de Marcas del Reino de Dinamarca; 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege: Productos far
macéuticos en especial diuréticos; 
productos veterinarios e higiénicos, 
dietéticos para niños y enfermos; 
emplastos, material para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
material para vendajes; desinfectan
tes; preparaciones; para destruir 
malas hierbas y los animales da
ñinos: marca que se aplica o fija  a 
loe artículos y productos mismos, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, estampados, es
tarcidos, y en las otras formas y mo
dos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria para 
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley. —  Tegucigalpa,

D. C., dieciocho de abril de mil nove
cientos ochenta y  tres.— (f )  Jorge 
Fidel Durón” . Lo que se pone en co
nocimiento del público, para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2 de 
mayo, 1963.

Camilo Z. Bendeck P. 
Registrador.

19 y 31 M. y  11 J. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se solicita Registro de Marca 
de Fábrica. —  Señor Ministro de 
Economía. —  Su Despacho. —  Yo, 
Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, 
con Carnet de Colegiación No. 902, 
RTN : ITQHKXB; Impuesto Distri
tal 10130 e Impuesto sobre la Renta 
46377; domiciliado en la 3a. Ave. No. 
313 de Tegucigalpa, D. C., actuando 
en mi condición de representante 
legal de la empresa;; BOLIGRAFOS 
Y  LAPICES, S. A., del domicilio de 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, ante usted comparezco respe
tuosamente a solicitar Registro y  De
pósito de 4a Marea de Fábrica deno
minada:

S C R I P T O
La marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Bolígrafos y  
lápices de toda clase, los cuales están 
amparados en el grupo o clase No. 
16. La marca se aplicará a los bienes 
en sí, a los envases, cajas o empa
ques que contengan los productos a 
comercializarse, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola o estampán
dola, o por medio de etiquetas que se 
le adhieren, y cualquier otra forma 
adecuada en el comercio y  la indus
tria. Se adjuntan los documentos de 
Ley, carta poder con que se actúa y 
constancia de la Municipalidad co
rrespondiente. —  Tegucigalpa, D. C„ 
veintisiete de abril de mil novecien
tos ochenta y tres— ( f )  Garlos Idiá
quez Oquelí.” Lo que se pone en co
nocimiento del público, para loe efec
tos de ley. —  Tegucigalpa, D. C., 5 
de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

19 y 31 M. y 11 J. 83.
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El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “Se solicita Registro de Marca 
de Fábrica. —  Señor Ministro de 
Economía. —  Su Despacho. —  Yo, 
Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, con 
Carnet de Colegiación No. 902, R TN : 
ITQHKXB; Impuesto Distrital 10130 
e Impuesto sobre la Renta 46377; 
domiciliado en la 3a. Ave. No. 313 
de Tegucigalpa, D. C., actuando en 
mi condición de representante legal 
de la empresa: BOLIGRAFOS Y  L A 
PICES, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, ante usted comparezco respetuo
samente a solicitar Registro y  Depó
sito de la  Marca de Fábrica denomi
nada:

J t l l l E T T E
La marca en cuestión distinguirá los 
siguientes productos: Bolígrafos y 
lápices de toda clase, los cuales es
tán amparados en el grupo o dase 
No. 16. La marca se aplicará a los 
bienes en si, a los envases, cajas o 
empaques que contengan los produc
tos a comercializarse, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola o es
tampándola, o por medio de etique
tas que se le adhieren, y  cualquier 
otra forma adecuada en el comercio 
y la industria. Se adjuntan los docu
mentos de ley, carta poder con que 
se actúa y  constancia de la Munici
palidad correspondiente. —  Teguci
galpa, D. C., veintisiete de abril de 
mil novecientos ochenta y tres. —  
( f )  Garlos Idiáquez Oquelí'-. Lo que 
e pona en conocimiento del público, 

para los efectos de ley. —  Teguci
galpa, D. C., 5 de mayo de 1983.

Camilo 2. Bendeck P.

Registrador

19 y  31 M. y  11 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, as admitió la solicitud que 
dice: “Se Solicita Registro de Marca 
de Fábrica. —  SeOor Ministro de 
Economía. —  Su Despacho. —  Yo, 
Garlas Id ttqoH  Ogoett, Abogado, con 
Carnet de Colegiación No. 902, R TN : 
ITQHKXB; Impuesto Sobre la Renta 
46377 e Impuesto Distrital 10130; 
domicilio en la 3a. Ave. No. 313 de

Tegucigalpa, D. C., actuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa: BOLIGRAFOS Y  LA 
PICES, S. A., del domicilio de San 
Pedro Sula, Departamento de Cor
tés, ante usted comparezco respetuo
samente a solicitar Registro y  Depó
sito de la Marca de Fábrica denomi
nada:

ST A R L E T
los cuales están amparados en el gru
po o Clase N » 16. La marca en cues
tión disitfnguirá los siguientes pro
ductos: Bolígrafos y  lápices de toda 
clase. La marca se aplicará a los 
bienes en sí, a los envases, cajas o 
empaques que contengan los produc
tos a comercializarse, grabándola, 
estarciéndola, imprimiéndola, o es
tampándola, o por medio de etique
tas que se le adhieren, y cualquier 
otra forma adecuada en el comercio 
y  la industria. Se adjuntan los docu
mentos de ley, carta poder con que 
se actúa y  constancia de Municipa
lidad correspondiente. —  Tegucigal
pa, D. C., veintisiete de abril de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  ( f )  
Carlos Idiáquez Oquelí” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C.t 5 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.
Registrador

19 y 31 M. y  11 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que
dice: “ Se solicita Registro de Marca 
de Fábrica. —  Señor Ministro de 
Economía. —  Su Despacho. —  Yo,

PMM MEJOR SEfiUMUD
H aga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones.

Carlos Idiáquez Oquelí, Abogado, con 
Carnet de Colegiación No. 902, RTN: 

ITQHKXB; Impuesto Distrital 10130 
e Impuesto Sobre la Renta 46377; 
domicilio en la 3a. Ave. No, 313 de 
Tegucigalpa, D. C., actuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa: TEXTILES M AYA, S. 
A. de C. V., del domicilio de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
ante usted comparezco respetuosa
mente a solicitar Registro y  Depó
sito de la Marca de Fábrica denomi
nada:

MASTER SPORTS
La marca en cuestión distinguirá 
los siguientes productos: Ropa inte
rior y  exterior de hombre, mujer y  
niño, los cuales están amparados en 
el grupo o Clase No. 25. L s  marca 
se aplicará a los bienes en sí, a los 
envases, cajas o empaques que con
tengan los productos a comerciali
zarse, grabándola, estarciéndola, im
primiéndola o estampándola, o por 
medio de etiquetas que se le adhie
ren y cualquier otra forma adecuada 
en el comercio y  la industria. Se ad
juntan loe documentos de ley carta 
poder con que se actúa y  constancia 
de la Municipalidad correspondiente. 
— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y  
tres.— ( f )  Carlos Idiáquez Oquelí” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

19 y  31 M. y  11 J. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cinco de mayo del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: “ Se Solicita Registro de Marca 
de Fábrica. —  Señor Ministro de 
Economía. —■ Su Despacho. —  Yo, 
Carlos Idiáquez Oquelí, Ahogado, con 
Carnet de Colegiación No. 902, RTN: 
ITQHKXB; Impuesto Distrital 10130 
e Impuesto Sobre la Renta 46377; 
domicilio en la 3a. Ave. No. 313 de 
Tegucigalpa, D. C., actuando en mi 
condición de representante legal de 
la empresa: TEXTILES M A Y A  S. 
A  de C. V., del domicilio de San Pe
dro Sula, Departamento de Cortés, 
ante usted comparezco respetuosaLA DISECCION
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mente a solicitar Registro y  Depósito 
de la Marca de Fábrica denominada:

“ M A S T E R "
La Marca en cuestión distinguirá loe 
siguientes productos: Ropa interior 
y exterior de hombre, mujer y  niño, 
loe cuales están amparados en el gru
po o Clase No. 25. La marca en cues
tión s aplicará a los bienes en sí, a 
los envases, cajas o empaques que 
contengan ios productos a comercia
lizarse, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, o estampándola, o por 
medio de etiquetas que se le adhieren, 
y cualquier otra forma adecuada en 
el comercio y la industria. Se adjun
tan los documentos de ley, carta po
der con que se actúa y constancia 
de la Municipalidad correspondiente. 
—Tegucigalpa, D. C., veintisiete de 
abril de mil novecientos ochenta y  
tres.—  ( f )  Carlos Idiáquez Oquelí” . 
Lo que se pone en conocimiento del 
público, para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.

Registrador

19 y 31 M. y  11 J. 83.

REFORMA DE ACUERDO DE 

EQUIPARACION

El Infrascrito, O ficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 10 de mayo de 1983, 
se admitió a trámite la solicitud pre
sentada por el Licenciado Curios 
Idiáquez Oquelí, representación 
de la empresa “ IND USTRIAL CEN
TROAMERICANA, S. A . DE C. V .” , 
con domicilio en San Pedro Sula, Cor
tés y que tiene como giro principal: 
Fabricación de tejidos y confección 
de ropa interior y  exterior, contraí
da a solicitar Reforma del Acuerdo 
de Equiparación No. 533-82, de fecha 
10 de diciembre de 1982. La presente 
publicación se hace en acatamiento 
a lo dispuesto en el Artículo No. 85 
del Acuerdo No. 287 del 12 de sep
tiembre de 1973. — Tegucigalpa, D. 
C.. 10 de mayo de 1983.

Mario AquÜes Uclés Herrero

Oficial Mayor de Economía 

19 y 28 M. 83.

REGISTROS DE MARCAS

El Infrascrito, Registrador de la
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solícita Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio: Yo, Samuel Valla
dares Sosa, mayor de edad, casado, 
Abogado, Colegiado número 00821, 
de este domicilio, actuando mi 
condición de representante de la So
ciedad Mercantil denominada “FAR
MACEUTICA INTERNAC IO N AL S. 
A. DE C. V.”  (F A E IN TE R ), de este 
domicilio, tal como lo acredito con 
el Poder que acompaño a la presente 
solicitud para que una vez razonados 
en autos se me devuelva, con mues
tras de respeto, comparezco a solici
tar el Registro de la Marca de Fá
brica consistente en la palabra

F R E S C O R
“ FRESCOR", para distinguir todos 
los productos comprendidos en la da
se internacional 3; y  la cual se apli
ca a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Con la presente 
solicitud acompaño loa documentos 
de ley y el disé. Los productos a que 
se refiere la dase 3 son: Preparacio

nes para blanquear y  otras sustancias 
para color; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y  pulimen
tar; jabones; perfumería; aceites 
esenciales, cosméticos, lociones capi
lares; dentífricos. —  Tegucigalpa, D. 
C veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y tres.— ( f )  Samuel Valla-

MRA MEJOR SEGURO»
Se suplica a  los susexiptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos.

dares Sosa". Lo que se pone en co
nocimiento del público para loe efec
tos de Ley. —  Tegucigalpa, D. C , 4 
de Mayo de 1983.

Camilo Z. Bendeck P. 

Registrador

19 y 30 M. y  10 J. 83.

E l Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de mayo del 
presente año, se admitió la  solicitad 
que dice: “Se solicita Registro de 
Marca. —  Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio: Yo, Samuel Valla
dares Sosa, mayor de edad, casado, 
Abogado, Colegiado número 00621, 
de este domicilio, actuando en mt 
■condición de representante de la So
ciedad Mercantil denominada “FAR
MACEUTICA INTERNACIONAL, S. 
A  DE C. V .” (F A R IN TE R ), de este 
domicilio, tal como lo acredito con 
el Poder que acompaño a la  presante 
solicitud para que una vez razonados 
en autos se me devuelva, con mues
tras de respeto comparezco a solici
tar el Registro de la Marca de Fá
brica consistente en la palabra “PI- 
NO IdN” , pora distinguir todos los

PINOLIN
productos comprendidos en la dase 
internacional 5; y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Con la presen
te solicitud acompaño los documentos 
de ley y  el clisé. Los productos a que 
se refiere la Clase 5 son: Productos 
farmacéuticos, veterinarios, higiéni
cos; productos dietéticos para niños 
y enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones pora 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos. —  Tegucigalpa, D. C , 
veinte de abril de mil novecientos 
ochenta y  tres. —  ( f )  Samuel Va
lladares Sosa” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec
tos de Ley. —  Tegucigalpa, D. C., 4 
de Mayo de 1983.

Canuto Z. Bendeck P.
Registrador

19 y 30 M. y 104. 83.LA DIRECCION
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del'día sábado cuatro 
de junio del año en curso, a  las diez 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta, el bien inmueble em
bargado que se describe así: “Una 
fracción de terreno que forma parte 
de otra extensión superficial, ubicada 
en E l Hatillo, de esta jurisdicción, 
siendo el ¿rea a rematarse de trein
ta y  dos mil trece varas cuadradas 
con sesenta y  cinco centésimas de 
vara cuadrada y  que tiene las si
guientes colindancias: A l Norte, pro
piedad de José G. Rivera y de la 
sucesión de Salvador Zelaya, carre
tera pavimentada que conduce a El 
Hatillo de por medio; al Sur, propie
dad de Lotificaciones, S. A. y  Lotifí- 
cación Los Tres Hermanos, carrete
ra que conduce de San Juaneito de 
por medio; al Este, propiedad de 
doña Rosa Rivera de Smith; y, al 
Oeste, propiedad del General Osval
do López Avellano, inscrito bajo el 
Número ochenta y  dos (82), Folio 
doscientos cincuenta y  cinco al dos
cientos cincuenta y ocho (255 al 
258), Tomo ciento noventa y  siete 
(197), reinscribiéndose el área y sus 
colindancias, con el Número ciento 
ochenta y seis (186), Folio cuatro
cientos ochenta y ocho al cuatrocien
tos ochenta y nueve (488 al 489), 
Tomo doscientos cinco (205), del 
Registro de la Propiedad Mercantil 
de Francisco Morazán. Dicho inmue
ble fue valorado de común acuerdo 
en la cantidad de Doscientos Veinte
Mil Quinientos Lempiras ..............
(Lps. 220.500.00). y se rematará pa
ra con su producto, hacer efectiva la 
cantidad Ciento Treinta Mil Lempi
ras (Lps. 130.000.00), más los inte
reses y  costas del Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Jorge Mi- 
sael Mejía, en su condición de Apo
derado Legal del Banco de E l Ahorro 
Hondureño, S. A., contra el señor Ri
cardo Zúniga Augustinus. Y  se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Teguci
galpa, D. C., 6 de mayo de 1983.

Germán Vicente García,
Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de Inquilinato, de este 
Distrito Central, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la Audiencia que se celebrará 
en el local que ocupa este Juzgado, el 
día limes treinta de mayo del co
rriente año, a las nueve de la mañana, 
en la Demanda de Desahucio y  Pago. 
Embargo, promovida por el Ucencia- 
do Salustio Aguilar Martínez, Apode
rado Legal del Sr. Carlos Humberto 
Díaz Varela, contra el señor V irgilio 
Guzmán, representante de Fomento 
Internacional, se rematarán en Pú
blica Subasta, loe bienes muebles 
siguientes: 1.— Una calculadora eléc
trica friden, modelo S.B.T., serie N* 
950319-JJ, vieja, en mal estado, 
L. 150.00. 2.— Una máquina de escri
bir Olimpia, serie N* 82302010, con 
tabulador quebrado y  teclado en mal 
estado, L. 100.00. 3.— Una máquina 
de escribir IBM, ejecutiva, eléctrica 
serie SE-DGE-1751, vieja, L. 400.00. 
4.— Una masa pequeña, portalibros, 
de madera, color negro a los lados y 
en la parte superior una barniz claro, 
quebraduras pequeñas, L. 20.00. 5.—  
Una mesa de madera, color negro y 
café, con vidrio en la parte superior, 
L  20.00. 6.—Una mesa para maquina 
de escribir, color negro laterales, con 
gaveterito lateral en mal estado, de 
madera, L. 20.00. 7.—  Una mesita de 
madera con tres gaveteros laterales 
color negro laterales vieja, propia 
para máquina de escribir, L. 20.00 
8.—Un escritorio de madera (ejecu
tivo) , con su vidrio y gavetas latera
les, tres izquierdo y  dos lado derecho 
llavines en mal estado, L. 100,00, 9.— 
Un esrcritorio de madera con gavete
ros laterales pintados de negro, 
gavetas quebradas y  llavines en mal 
estado y con vidrio quebrado, . . .  
L.75.00.10.— Un escritorio de madera 
laterales pintado en negro, gavetas 
quebradas lado derecho y  sin llavines, 
L. 50.00. 11.—Un escritorio de made
ra pequeño de tres gaveteros y un 
gavetero en medio, barniz tirando 
color amarillo claro, en mal estado, 
¡lavines en mal estado, L. 25.00.12.—  
Una mesa vieja de madera, para 
dibujo, de las que usan los Ingenieros, 
en mal estado, L. 20.00. 13.—Un 
archivador Steelmaster viejo, golpea
do, con cerrojo que no funciona, 
L. 135.00. 14.—Un archivador marca 
Aurora, hecho en San José, Costa 
Rica, de metal viejo, con bus llavines 
color gris, L. 175.00. 15.—Un juego 
de muebles de sala, de dos sofás, de 
madera, tapizados los asientos y 
respaldaderos de cuerina, de un color

casi café, y dos asientos pequeños, de 
una sola pieza, viejos, forrados la 
tapicería con cuerina, L. 100.00.16.— 
Dos sillas giratorias, color rojo, de 
madera, con rodillos o ruedas, fal
tándoles a un lado un brazo, muy 
viejos, L . 40.00, 17.—Dos sillas de 
metal color negro, un respaldar an
cho y  la otra ovalada, no están en 
perfectas condiciones, L. 45.00. 18.— 
Dos aparatos telefónicos color negro 
con teclado, seríes DAD-1368, Posh 
Button Telephone Set Date 8-65 N9 
7526, y  el otro con las mismas seña
les y  con número 7524, L. 80.00. Lo 
que hace una cantidad global de Un 
Mil Quinientos Sesenta y  Cinco Lem
piras (L . 1.565.00). Con dicho rema
te se hará el pago de lempiras por 
concepto de rentas y  costas del pre
sente Juicio, y  no se admitirán pos
tores que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo total, que asciende 
a la cantidad de Un Mil Quinientos
Sesenta y  Cinco Lem piras.............
(L . 1.565.00). —  Tegucigalpa, D. C., 
veintinueve de abril de mil novecien
tos ochenta y  tres.

Jacobo Miguel Reyes, 
Del 17 al 27 M. 83. Secretario.

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la  Babia, al público en gene
ral, hace saber: Que en la audiencia 
del día martes treinta y  uno de mayo 
del año en curso, a las once de la 
mañana, y  en el local del Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
bien mueble, que a continuación se 
detalla: Un bote d e n o m i n a d o  
“AN D Y” , de casco de hierro, de cua
renta y nueve pies de eslora, dieciséis 
pies de manga y  once pies de puntal, 
equipado con motor G.M. 671; una 
planta KW , con un generador, mar
ca Onan, con caseta; un pequeño 
mástil para navegación equipado con 
los demás implementos propios de 
la navegación. E l presente remate a 
la  señora Katie Ann Branch, la can
tidad de Veintidós Mil Setecientos
Cincuenta y  Seis Lem piras.......... .
(L  22.756.00), intereses y  costas del 
juicio, en la Demanda Ejecutiva, 
promovida por el Licenciado Alberto 
Reconco Venegas, en representación 
de la demandante, contra el señor 
Albert Veverica, se advierte que por 
tratarse de Segunda Licitación, será 
postura hábil la que se haga por 
cualquier cantidad. —  Roatán, mayo 
13, 1963.

Ana B. Chávez,
Sria. Jdo. de Letras. 

Del 18 al 28 M. 83.Del 10 M. al 1* J. 83.
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E& infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
rin, al publico en general y para los 
efectos de Ley. hace saber: Que en la 
audiencia del día viernes veinticuatro 
de junio del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el inmueble que se descri
be a continuación: “a) La mitad de 
la posesión llamada el Espinal, situa
do en la orilla del llano de la Aldea 
de Támara, jurisdicción de Tegucigal
pa, acotada con cercas de zanjo, 
alambre, motaje y  piedra, constante 
de una y media caballería o sean 
noventa y seis manzanas de extensión 
superficial, sirve de potrero, dividida 
en tres departamentos y limitada: 
Al Norte, terreno de los herederos de 
Francisco Díaz y  Fernando Pavón; y 
terreno del Licenciado Bustillo; al 
Sur, terreno de los herederos de 
Dolores R ’t>s, en la actualidad de 
Arcadia Galíndo viuda de Valladares; 
al Ekte terreno de Carmen Rivera; y 
al Oeste, la carretera del Norte; de 
dicho ñ  mueble se vendieron como 
<3o« manzanar-; b) Otra posesión en 
e! Piñal, Aldea de Támara, de natu
raleza rústica de tres manzanas de 
extensión más o menos, cercada de 
piedra, zanjo y mordaza limitada: Al 
Norte, propiedad de la señora Galín
do: al Sur, propiedad de Adolfo Cruz 
Jicome; al Este propiedad de Jesús 
Gómez y Manuela Rivera, río de por 
medio; y al Oeste, propiedad de Car
men Rivera; un terreno situado en el 
logar El Espinal, Aldea de Támara, 
de esta jurisdicción, de tres manza
nas de extensión, más o menos capaz 
de obtener un medio de maíz de sem
bradura. acotado con cerca de alam
bre, madera y paredón gr lim ita: AI 
Norte, propiedad de Agustín Acosta, 
mediando el río E l Espinal; al Sur. 
posesión de Aquilino Jácome; al 
Oriente posesión de Bernardo López 
y al Occidente, posesión de Rafael 
Ríos ahora de la señora Galíndo; un 
terreno situado en la Aldea de Táma
ra, debidamente cercado de alambre, 
zanjo y  mótate con una capacidad de 
tres manzanas; limitado: A l,N orte, 
con propiedad de Malicio y  Julio 
Pavón; &1 Sur, propiedad de Carmen 
Rivera de Valeriano y V ita Zúniga; 
al Date, propiedad de Ramón Rivera 
y José Oseguera de Valeriano Vale
riano, rio El Espinal de por medio y 
al Poniente, con propiedad de Arcadia 
Galíndo; una labranza, situada en el 
lagar llamado el Espinal en Támara, 
de este Distrito Central, como tres

manzanas de extensión, más o menos 
cercada de alambre, mótate, zanjo y 
mordaza, limitado así: A l Norte, con 
propiedad de Abraham Pavón, río de 
por medio; al Sur, con.propiedad -que 
fue de Ofelia Rodas, ahora de doña 
Arcadia Galíndo; al Oriente, con pro
piedad del Licenciado Raymundo Ri- 
vas; y  al Poniente, con Abraham 
Pavón y Fernando Pavón, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara; 
una posesión situada en la Aldea de 
Támara de esta jurisdicción como de 
seis manzanas más o menos cercado 
de motaje, zanjo, mordaza, propia
mente en el lugar llamado El Espinal, 
que limita al Norte eon propiedad de 
Rafael Ríos, ahora de los herederos y 
propiedad del Licenciado Raymundo 
Rívas; al Sur, propiedad de Ignacio 
Rivera; al Oriente, con propiedad de 
Melecio Pavón y Aquilino Jácome; y 
al Poniente, propiedad de Fernando 
Pavón y Florencio Berrios, camino de 
por medio que conduce a Jitalgara. 
Un inmueble situado en la Aldea de 
Támara, jurisdicción de Tegucigalpa, 
en el lugar llamado El Espinal, de 
tres manzanas de extensión super
ficial más o menos, cercada de ma- 
dera y limitada: A l Norte con pro
piedad de doña Arcadia Galíndo; al 
Sur, con propiedad de Ignacio Girón 
hoy de Carmen Rivera de Valeriano, 
al Occidente, con terreno de Isabel 
Acosta y Marcelino Pavón y al Po
niente, con propiedad de la señora 
Carmen Rivera de Valeriano; c) Un 
terreno, situado en el punto denomi
nado El Espinal, Jurisdicción de la 
Aldea de Támara, cercado con alam
bre y mótate, compuesto de dos 
manzanas de extensión superficial, 
limitado así: A l Norte, con propiedad 
de Arcadia Galíndo; y  al Oriente, con 
propiedad de Juan Manuel Girón, Rio 
de por medio y un lote de terreno, 
como de dos manzanas de extensión 
superficial, situado en egidoe de Tá
mara, cultivado con siembra de maíz 
y frijoles, cercado con madera, zanjo, 
estando en mal estado una travesía 
de las cercas que pegan con posesión 
de Francisco Valladares L., y  limita
do: A l Norte, posesión de Francisco 
Valladares L., callejón de por medio; 
al Sur, propiedad de los herederos de 
Bonifacio Porrón; al Este, río del 
Espinal; y al Oeste, propiedad de 
Francisco Valladares L., travesía 
cerca de madera de por medio, que 
corresponde a Valladares; d ) Un 
terreno como de catorce manzanas de 
extensión superficial, cercado de pie
dra y  alambre cultivado en parte con 
maíz y frijoles y  el resto destinado

para potrero con estos límites: A l 
Norte, cercado medianero con Fer
nando Lagos; al Sur, callejón de por 
medio propiedad de Arcadia Galíndo; 
y al Oriente, río de por medio, pro
piedad del General Tiburcio Carías 
Andino, en parte cerco medianero con 
éste, cerca de piedra de los dicentes y  
cerco de alambre del general Carías; 
y al Occidente, propiedad de Servan
do Lagos y  del Gral. Carías, travesía 
de por medio; e) Derechos de un 
terreno como de catorce manzanas 
de extensión superficial, cercado de 
piedra y alambre, cultivado en parte 
con maíz y  frijoles, el resto destinado 
para potrero, con estos límites: A l 
Norte, cercado con Servando Lagos; 
:>} Sur, callejón de por medio, propie
dad de Arcadia Galíndo; al Oriente, 
no de por medio, propiedad del 
General Tiburcio Carías Andino, en 
parte cerco medianero con este, cerco 
de piedra del dicente y cerco de alam
bre del Gral. Carías; al Occidente, 
propiedad de Servando Lagos y del 
Gral. Carías, travesía medianera con 
éste; f )  Un derecho hereditario, com
prendido en una acción de un terreno 
denominado el Espinal, situado en la 
comprensión de la Aldea de Támara. 
T.os inmuebles descritos se encuen
tran, galeras, secadores de madera 
rústica, vivienda para los trabajado
res construidas de madera rústicas 
unas y otras de adobe y ladrillo, con 
techos de tejas, acondicionadas con 
presas, pilas y otros. Dicho inmuebles 
se encuentran inscritos a favor de 
Productos de Arcilla, S. de R. L , bajo 
el número doce (12) tomo cincuenta 
y seis (56) del Registro de la Propie
dad y Mercantil del departamento de 
Francisco Morazán. Fueron valorados 
de común acuerdo en la cantidad de 
Doscientos Noventa Mil Lempiras 
(Lp=. 290,000.00), y  se rematarán 
para con su producto hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Treinta y  Cinco 
Mil Cien Lempiras exactos .
(L . 135,100.00), más intereses y cos
tas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por la Abogado VQma M. 
de Tábora, Apoderada Legal del 
Banco de Occidente, S. A., contra 
Productos de Arcilla, S. de R. L., por 
medio de su Presidente del Consejo 
de Administración señor Juan Fer
nando López y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 10 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente Garría, 
Del 19 M. al 10 J. 83. Secretario.
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£3 infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras Prim ero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
loe efectos de ley, hace eaber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
quince de junio del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en él local 
que ocupa este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta el bien inmue
ble, que se describe seguidamente: 
“Una Fracción de solar, situado en 
la ciudad de Comayagüela, de esta 
capital, que limita y  mide: A l Norte, 
con propiedad de don Juan B. Ale
mán, mediando calle, cincuenta y  
seis metros noventa y  dos centíme
tros; al Sur, con propiedad del mis
mo señor Alemán, calle de por medio, 
mide cuarenta metros setenta y  tres 
centímetros; al Este, con el Río Gua- 
cerique, treinta y  cinco metros doce 
centímetros; y, al Oeste, con la quin
ta Avenida, cincuenta y  dos metros 
veintidós centímetros; teniendo un 
área de doscientas cincuenta y cinco 
varas cuadradas y  setenta y cinco 
centésimas de vara cuadrada. El in
mueble se encuentra inscrito en el 
Libro de Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas de este departamento de Fran
cisco Morazán, bajo el número 31, 
del Tomo 175. Y  en la misma Escri
tura. detallan el perímetro del solar 
í'u la forma siguiente: “ Comenzando 
en el punto de intersección de la pai
te Sur, de la extensión de la calle 
diecisiete, con la parte Oriental de la 
prolongación de la quinta Avenida 
de la ciudad de Comayagüela, y pro
cediendo en una dirección Sur, a lo 
largo de la parte Oriental, en dicha 
quinta Avenida, en una distancia de 
cincuenta metros veintidós centíme
tros, hasta interceptar con la parte 
Norte, de la extensión de la calle die-
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ciocho (18) dando vuelta entonces 
en un ángulo de noventa, grados y 
continuamos en una dirección Orien
tal, a lo largo del lado Norte, de la 
calle que separa esta propiedad, de la 
propiedad del señor Alemán, por una 
distancia de cuarenta metros setenta 
y tres centímetros, basta llegar al 
Río Guacerique, para continuar en 
una dirección Norte en linea recta 
paralela a dicho Rio Guacerique, por 
una distancia de treinta y  cinco me
tros doce centímetros, hasta el lado 
Sur de la calle que separa esta pro
piedad, de la propiedad del señor 
Alemán, hacia el Norte y  luego en 
una linea recta, a lo largo del lado 
Sur de dicha calle, en dirección Oc
cidental, una distancia de cincuenta 
y  seis metros noventa y  dos centíme
tros, hasta el punto inicial. El in
mueble anteriormente descrito fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes, en la cantidad de Cuatrocien
tos Veinte Mil Lempiras ................
(Lps. 420.000.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cuarenta y Dos 
Mil Setecientos Nueve Lempiras con
Setenta y Ocho Centavos ...... .........
(Lps. 142.709.78), más los intereses 
y costas del presente Juicio Ejecu
tivo, promovido por el Abogado Mar
co Antonio Batres Pineda, Apodera
do de la Compañía Aseguradora Hon
dureña, S. A., c o n t r a el señor 
Celestino Velásquez Rojas. Se ad
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—Teguci
galpa, D. C.( 25 de abril de 1983.

Germán Alcente García* 

Secretario.

Del 2 al 24 M, 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes treinta 
de mayo del año en curso, a las diez 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en Pú
blica Subasta el bien inmueble, que 
se describe a continuación: “Un lote 
de terreno de una manzana de ex
tensión o sea diez mil varas cuadra
das, ubicado a dos kilómetros y  me
dio sobre la margen izquierda de la 
carretera pavimentada que conduce 
n Suyapa, y tiene como limites y

dimensiones especiales, las siguien
tes: A l Norte, deoto cuatro metros 
treinta y  siete centímetros (ciento 
veinticinco varas), con terreno de la 
señora Julia Lardízábal vda. de Suá
rez; al Sur, ciento cuatro metros con 
treinta y siete centímetros (ciento 
treinta y  cinco varas), con terreno 
de la señora Julia Lardízábal vda. de 
Suárez, carretera pavimentada de 
Suyapa, de por medio; al Este, se
senta y seis metros ochenta centíme
tros (ochenta varas), con terreno de 
la misma señora Julia Lardízábal 
vda. de Suárez; y, al Oeste, sesenta 
y  seis metros ochenta centímetros 
(ochenta varas), también con terre
no de la señora Julia Lardízábal vda. 
de Suárez. Forma parte de un lote 
de terreno de mayor extensión, co
nocido con los nombres de Garabas~ 
teca, San José y  San Miguel de El 
Trapiche, sito al Sureste de esta ciu
dad. “Que dicho lote lo hubo por 
compra que hizo a Juan José Alvarez 
Reyes, según Instrumento número 
veinticuatro, otorgado ante los ofi
cios del Notario Marco Antonio Lan
za López, en esta ciudad de Teguci
galpa, Distrito Central, a los veinti
nueve días del mes de mayo de mil 
novecientos setenta y  cinco, y  el cual 
se encuentra inscrito el dominio a 
favor de su representada, según 
Asiento número noventa y  dos, Tomo 
quince, del Libro Registro de Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas del Registro de la Pro
piedad y  Mercantil de Francisco Mo
razán. E l inmueble anteriormente 
descrito, ha sido valorado de común 
acuerdo, en la cantidad de Cuatro
cientos Diecisiete Mil Lempiras ... 
(Lps. 417.000.00), y se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Ciento Cincuenta y 
Tres Mil Veintidós Lempiras con 
Diecinueve Centavos (L  153 022.19), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo, promovido por la 
Abogado Rosario Palma Villacorta. 
en su condición de Apoderada del 
Banco Mercantil, S. A. (BAMER. 
S. A .), c o n t r a  la señora Emilia 
Pieciotto de Chavarría, en su condi
ción de Gerente G e n e r a l  deR. 
PlCdCMTTO Y  CIA., S. de R. L “  
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 
1963.

Germán Vicente García* 
Secretario.

Del 2 al 24 M. 83.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del departa
mento de Olancho, al público en 
general y  para loe efectos de ley, 
hace saber: Que en la Audiencia 
señalada para el día jueves veintiséis 
de mayo del año en curso, a las nueve 
de la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
Pública Subasta, el siguiente inmue
ble urbano y sus mejoras, que a 
continuación se describe: “Un lote de 
solar, situado en la Lotificación “ Los 
Mangos” , del Barrio de Jesús, de esta 
ciudad de Juticalpa, el cual mide: 
Doce varas y  medía de frente a la 
calle, por veinticinco varas de fondo, 
cuyos limites especiales son los 
siguientes: A l Norte, con propiedad 

de Abel Mayorquín; al Sur, con solar 

baldío de Ramón Ruiz; al Este, con 

propiedad de Concepción Vásquez, 

calle de por medio; y, al Oeste, con 

propiedad de los herederos de Lucila 

Puentes” , Dicho inmueble se encuen

tra inscrito bajo el N° 46 del Tomo 19 

del Registro de la Propiedad, Hipo

tecas y  Anotaciones Preventivas, de 

este departamento a favor de la 

señora Laura María Rosales Olivera 

de Zavala, y  se rematará para con su 

producto hacer efectivo el pago de la 

suma reclamada por el BANOO DE 

EL AHORRO HONDUREÑO, S. A., 

en esta ciudad, más intereses pacta

dos y costas del presente Juicio 

Ejecutivo promovido por el Abogado 

Caitos A. Muñoz, contra la señora 

Laura María Rosales Olivera de 

Zavala, se advierte a los interesados 

que por tratarse de primera licitación 

no se admitirán posturas que no 

cúbran las dos terceras partes del 

avalúo, el cual asciende a la cantidad

de Dieciséis Mil Lem piras...............

(L. 16,000.00) .—Juticalpa, Olancho, 

19 de abril de 1983

Víctor Hernández L.

Secretario

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de 'Francisco Mo
razán, al público, en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día tres de junio 
del año en curso, a las diez de la ma
ñana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública su
basta el bien inmueble que se descri
be a continuación; “Un solar maree- 
do con él Número Nueve dél Bloque 
“E -l” , de la segunda etapa de la Co
lonia “Satélite” , sita al Sur de Co
mayagüela, y  al Norte de la Colonia 
Jardines de Loarque. Lotificación o 
parcelamiento que fue aprobado por 
acuerdo número Ciento Veinte de! 
Concejo del Distrito Central, de fe 
cha primero de abril de mil nove* 
cientos setenta y uno, dicho solar 
tiene el área, límites y  dimensiones 
siguientes: Trescientos quince me
tros, con setenta y  un centésimas de 
metro cuadrado, equivalente a un 
total de cuatrocientas cincuenta y  
dos varas cuadradas y  ochenta cen
tésimas de vara cuadrada, limitando: 
A l Norte, dieciocho metros, noven* a 
y  cinco centésimas de metro, con lote 
número Veinte, del Bloque “ O” , me
diando calle; al Sur, diecisiete me
tros, once centésimas de metro, con 
lote número Diez del Bloque “E -l” ; 
al Este, dieciocho metros, con lote 
número Uno, del Bloque “R ” , median
do calle; y, al Oeste, dieciocho me
tros, con lote número Ocho del Blo
que “E -l” . En dicho solar se encuen
tra construida una casa de una ex
tensión de ciento veinte metros cua
drados, paredes de ladrillo de arcilla, 
piso de terrazo, techo de asbesto, 
cielo raso de plywood y  asbesto, que 
consta de lo siguiente: Sala-Comedor, 
cocina, dos baños, tres dormitorios 
con sus respectivos closets. cuarto 
de servidumbre con su baño, tiene 
timbre a la entrada, un porch, lava- 
trastos en la cocina, con instalacio
nes eléctricas completas, incluyendo 
bombillos en todas bus dependencias 
Los servicios de agua potable, alean 
tariüado sanitario y  pluvial, bordi 
líos, aceras y calles pavimentadas 
alumbrado en las calles. El inmueble 
anteriormente descrito junto con sus 
mejoras se encuentra inscrito a fa
vor de los señores Manuel Gustavo 
Mencía Hernández y  María Antonia 
Díaz Martínez, con el número 141 
folios 420 al 424 del Tomo 269 de 
Registro de la Propiedad de este De
partamento de Francisco Morazán 
E l inmueble valorado de común 
acuerdo por las partes en la eaati
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dad de Treinta y  Siete MU Qutaien - 
tos Lempiras (Lpe. 37¿>09jM ), y  se 
rematará para con su producto ha
cer efectiva la cantidad de Treinta y
Dos MU Lempiras Exactos _ ____
(Lps. 32.000.00) más los Intereses y 
costas del presente juicio Ejecutivo 
promovido por Selma Chavarria de 
Monroy, contra loe señores Manuel 
Gustavo Mencía Hernández y  María 
Antonia Díaz Martínez. Y  se advierte 
que por tratarse de P rim os Licita 
dón no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras pártes ele* 
avalúo dél mismo.—Tegucigalpa, D. 
C.. 4 de mayo de 1983.

Germán Vicente García.
Secretario.

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el d i» 
lunes trece de jim io del año en curso 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el bien inmuebU- 
embargado y que se describe de 1» 
siguiente manera: “ Lote de terreno 
situado en la Lotificación llamada 
Reridencial Granada, en Comayagüe- 
lat marcado con el número treinta y 
ocho del Bloque B, con una extensión 
superficial de sesenta y cinco metros 
cuadrados, el que mide y  limita así: 
Norte, seis metros, lote número ca
torce; Sur, seis metros, sexta calle 
peatonal; Este, doce metros cincuen
ta centímetros, lote número treinta 
y  nueve; y, Oeste, doce metros cin
cuenta centímetros lote numero 
treinta y siete. El inmueble descrito 
se encuentra registrado a número 
diecinueve del tomo cuatrocientos se
tenta y seis, del Registro de la Pro
piedad de Francisco Morazán. Que 
formando un solo cuerpo con el loteDel 28 A. al 20 M  63.
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descrito &e encuentra construida en 
calidad de mejoras una casa que con- 
siste en sala-comedor, cocina, lava- 
trastos instalado, dos dormitorios, 
un baño completo, zona de lavande
ría, techo de lámina de asbesto ce
mento, andén de entrada pavimenta
da, jardines y  áreas verdes, piso de 
mosaico, cielo raso de láminas Dur- 
panel, paredes de concreto y el perí
metro del patio cercado con malla 
ciclón, el área de construcción es de 
cuarenta y seis metros cuadrados. Di
cho inmueble ha sido valorado de 
común acuerdo por las partes en la 
suma de Veintitrés Mil Cien Lempi
ras (Lps. 23.100.00), más Intereses 
y costas del presente juicio, y  se re
matará para con su producto hacer 
efectivo el pago de Veintitrés Mil 
Cien Lempiras (Lps. 23.100.00), en 
el Juicio Ejecutivo promovido por el 
Abogado Juan Arnaldo Hernández 
Espinoza, en su carácter de Apodera
do Legal de L A  CONSTANCIA ASO
CIACION DE AHORRO Y  PRESTA
MO, S. A „ contra la señora Soña 
Marilú Castro Rodríguez. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C , 3 de 
mayo de 1983.

Germán Vicente García, 

Secretario

Del 9 al 31 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para Iob 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia del día lunes treinta de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente bien inmueble: 
“Apartamento Comercial n ú m e r o  
doscientos veintiséis-A (226-A) del 
segundo piso del Edificio conocido 
como Centro Comercial Plaza Mira- 
flores situado en el Boulevard Cen- 
troamérica en la zona de Miraflores 
en este Distrito Central, sujeto al 
régimen de Propiedad Horizontal o 
Condominio y que asimismo es titular 
de los derechos que le corresponden 
a dicho apartamento respecto de los 
bienes de uso común y al terreno en 
que está construido. Que este Apar
tamento número doscientos veinti
séis-A (226-A) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen

siones o colindancias: Apartamento 
número doscientos veintiséis-A . 
(226-A ): Dimensiones o Colindan
cias: Norte: Siete metros con veinte 
centésimas de metro (7.20 mts.) 
pared de bloques con el exterior; 
Sur: Cuatro metros con ochenta cen
tésimas de metro (4.80 mts.) cortina 
metálica, pasadillo de por medio con 
pozo de Luz; y  dos metros con 
cuarenta centésimas de metro 
(2.40 mts.) pared de ladrillo con 
servimos sanitarios para damas; 
Este: Diecinueve metros con veinte 
centésimas de metro (19.20 mts.) 
pared de ladrillo con local número 
doscientos veintiséis-B (226-B); Oes
te: Nueve metros con sesenta centé
simas de metro (9.60 mts.) pared de 
ladrillo con servicios sanitarios para 
damas; y  nueve metros con sesenta 
centésimas de metro (9.60 Mts.) pa
red de ladrillo con local número dos
cientos veinticinco (225). Area: Cien
to quince metros cuadrados con vein
te centésimas de metro cuadrado 
(115.20 mts.2). Inmueble cuyo domi
nio se encuentra inscrito bajo el 
número 061 del Tomo 4S9 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil de este departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Ciento Cua
renta y Nueve M il Quinientos Lem
piras exactos (Lps. 149,500.00), y  se 
rematará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Ciento Treinta 
y Ocho Mil Quinientos Ocho Lempi
ras con Ochenta y  Cuatro Centavos 
(Lps. 138.508.84) más intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres Pineda, en su condi
ción de Apoderado de la Empresa 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora Marta Luisa de Mara
diaga. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo del mismo.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de abril de 
1983.

Germán Vicente Garría O ,
Secretario.

Del 27 A. al 19 M. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de Ley, hace saber: Que en la 
Audiencia del día lunes veintitrés de 
mayo del año en curso, a las diez de 
la mañane. y en local que ocupa este 
Despacho se rematará en pública

subasta el inmueble s i g u i e n t e :  
“Apartamento Comercial número 
doscientos tres (203) del segundo pi
so del Edificio conocido Centro Co
mercial Plaza Miraflores situado en el 
Boulevard Centroamérica en la zona 
de Miraflores en este Distrito Central, 
sujeto al régimen de Propiedad Hori
zontal o Condominio y  que asimismo 
es titular de los derechos que Je co
rresponden a dicho apartamento res
pecto de los bienes de uso común y al 
terreno en que está construido. Que 
este apartamento número doscientos 
tres (203) consta de un (1 ) aposento 
y tiene las siguientes dimensiones y 
colindancias: Apartamento .numero 
doscientos tres (203); dimensiones y 
colindancias: Norte nueve metros 
con sesenta centésimas de metro 
(9.60 mts.) pared de ladrillo con, 
local número doscientos dos (202); 
Sur, nueve metros con sesenta cen
tésimas de metro (9..60 mts.) pared 
de ladrillo con local número doscien
tos cuatro (204); Este, cuatro me
tros con ochenta centésimas de metro 
(4.80 m ts.), cortina metálica, circu
lación de por medio con local número 
doscientos veintitrés (223); Oeste, 
cuatro metros con ochenta centési
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques con parte alta del local nú
mero ciento dos (102) supertienda. 
Area: Cuarentiséis metros cuadrados 
con ocho centésimas de metro cua
drado (46.08 mts.2). Inmueble cuyo 
dominio se encuentra inscrito bajo el 
número 97 del Tomo 403 del Registro 
de la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento de Francisco 
Morazán. Dicho inmueble ha sido 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Cuarenta y 
Seis Mil Lempiras exactos .
(Lps. 46.000.00), y se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Cuarenta Mil Doscientos 
Dieciocho Lempiras con Sesenta y Un 
Centavos (Lps. 40,218.61), más inte
reses y costas del presente juicio. 
Ejecutivo promovido por el Abogado 
Marco Antonio Batres Pineda, en su 
condición de Apoderado Legal de la 
Aseguradora Hondureña, S. A., con
tra la señora Margarita Walter de 
Flores. Y  se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del misma— 
Tegucigalpa, D C , 20 de abril de 
1983.

Germán Vicente Garría fi.
Secretario.

Del 27 A. al 19 M. 83.
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	Decreto No.77, Que el Magisterio Nacional ha solicitado por medio del Colegio Profesional Superación Magisterial Hondureña (COLPROSUMAH), la derogatoria del Decreto No. 77, emitido con carácter emergente el día veinticinco de agosto de mil novecientos ochenta y dos.
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	Decreto No.90, El Comité Nacional antes mencionado queda obligado a realizar al menor término posible, el Parque Nacional y Monumento al General Francisco Morazán en La Trinidad, pudiendo retirar para la obra los fondos que se encuentran con ese fin depositados en el Banco Central de Honduras.
	Decreto No.91, Créase el Juzgado de Letras Seccional en la ciudad de Siguatepeque, departamento de Comayagua, y facúltese a la Corte Suprema de Justicia para que proceda a fijar la competencia y jurisdicción de este nuevo Juzgado, conforme al análisis y estudio de las necesidades y exigencias de la ciudad mencionada y municipios adyacentes a esa zona del departamento de Comayagua.
	Decreto No.92, Reformar los artículos 20, 22, 26, 27, 28, 33 letra r), 34 literal a), 40, 41 y 69 de la Ley Orgánica del Colegio de Abogados de Honduras. 



